
Guayaquil, > de agosto del 2010 

Señor 

JHONNY LUIS ALBORNOZ VELASQUEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien informarle que la Junta General Extraordinaria Universal 
de accionistas de la compañía LASSO EXPRESS-CARGO S.A.  LAXPRES, 

celebrada el. día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
Presidente de la empresa, por el periodo de CINCQ(5) años, en 
reemplazo del Ingeniero Raúl Oswaldo Lasso Salcedo, cuyo nombramiento 
fue inscrito el 31 de octubre del 2006. 

En el ejercicio de sus funciones a usted le corresponderá ejercer, 

individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía al tenor de lo que estipula el Estatuto social de la 
empresa, en su artículo 15. 

La compañía LASSO EXPRESS-CARGO S.A. LAXPRES, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 
Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, el 18 de abril de 1996, e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 5 de junio del 

mismo año. 

Augúrole éxito en el desempeño de tan importante cargo. 

De usted, muy atentamente, 

  

y ma, 

Sedretario Ad- Hoc de la Junta 

NOTA: Acepto desempeñar el cargo de Presidente dé la compañía LASSO 

EXPRESS-CARGO S.A. LAXPRES y declaro que mé he posesionado en esta 

misma fechg de agosto del 2010. 

    
Domicilio: 

Teléfono:
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NUMERO DE REPERTORIO: 41.060 /  - 
FECHA DE REPERTORIO: 29/Ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 09:39 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTONY GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinte de Agosto del dos mil diez -queda 
inscrito el Nombramiento de “Presidente, de la Compañía LASSO. 
EXPRESS-CARGO S.A. LAXPRES,: a favor de “JOHNNY LUIS 
ALBORNOZ VELASQUEZ, a foja 88.126, Registro Mercantil número 
15.912: 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 118.000/ del 
Registro Mercantil del 2.006, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 41060 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

  

  
 


